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ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 1588.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Correos.—En virtud de lo dispuesto por 
Rea! orden de 1 8 de este mes se insertan 
á seguida en el Boletín oficial para cono
cimiento del público, el convenio postal 
celebrado entre España y Bélgica en 20 
de febrero último, el reglamento de orden 
y detalle para su ejecución, la tarifa para 
el franqueo y porte de la correspondencia 
y la circular de la Dirección general de 
correos de 10 del corriente en la que se 
dan instrucciones para la inteligencia de 
aquel. Teniendo entendido, asi el público, 
como la Administración principa! y subal
ternas de la provincia que debe principiar 
á regir el dia l.° de! próximo mes de 
agosto. Palma 26 de julio de 1861.— 
P. A.—Miguel Amer.

CONVENIO DE CORREOS 
celebrado entre España y Bélgica el 20 de 

febrero de 1861.

8. M. la Reina de las Españas y S. M. 
d Rey de los Belgas, deseosos de estrechar 

vínculos de amistad que unen feliz
mente á sus Estados, facilitando las rela
ciones de los dos países por medio de un 
nuevo Convenio de Correos, han nombra
do por sus Plenipotenciarios al efecto, á 
saber;

8. M. la Reina de las Españas á don 
Saturnino Calderón Collantes, Ministro que 

ha sido de la Gobernación y de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Se
nador del Reino, Gran Cruz de las Rea-

Ordenes de Cáelos III é Isabel la Ca
tólica, Gran Córdon de la Imperial de la 

egion de Honor de Francia y de la de 
eopoldo de Bélgica, Gran Cruz de la 
ontificiade Pió IX, de la de Luis de Hes

e Gran Ducal, de la del Danebrog de Di

namarca y de la de la Estrella Polar de 
de Suecia, su primer Secretario de Esta
do y del despacho, etc., etc.;

Y S. M. el Rey de los Belgas á Mr. 
Gabriel Augusto, Conde Mander Straten 
Ponthoz, Comendador de la Real Orden 
de Leopoldo, Caballero Gran Cruz de la 
de Cristo de Portugal, su Enviado estraor- 
dinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. Católica, etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado 
sus plenos poderes, hallados en buena y de
bida forma, han convenido en los artícu
los siguenles:

Art. l.° Entre la Administración de 
Correos de España y la de Bélgica habrá 
un cambio periódico y regular de cartas, 
de muestras de mercancías y de impresos.

El cambio de correspondencia entre las 
Administraciones de Correos respectivas 
se efectuará en pliegos cerrados una vez 
al dia ó mas, si las dos Administraciones lo 
juzgasen oportuno, á saber: por parte de 
España por los puntos de Irún' y de la 
Junquera, y por parte de Bélgica por el 
punto de Quievrain.

Independientemente de los servicios 
mencionados en el presente artículo, po
drán establecerse otros de común acuer
do entre ambas Administraciones de Cor
reos con todos los demas puntos del ter
ritorio de los dos Estados, cuyas relaciones 
directas se consideren posteriormente ne
cesarias.

Art. 2.° Las personas que quieran 
enviar cartas ordinarias, es decir, no cer
tificadas, sea de España, de las Islas Ba
leares, de las Canarias y de las posesio
nes españolas de la costa setenlrional de 
Africa para Bélgica; sea de Bélgica para 
España, las Baleares, las Canarias y las 
posesiones españolas de la costa seten
lrional de Africa, podrán á su elección, 
dejar el porte de las cartas á cargo de las 
personas á quienes vayan dirigidas, ó pa
gar su porte de antemano hasta el punto 
de su destino.

Art. 3.° El porte que deberá perci
birse en España, en las Islas Baleares y 
Canarias, y en las posesiones españolas de 
la costa setenlrional de Africa por las car
tas franqueadas con destino á Bélgica, así 

como por las cartas no franqueadas pro
cedentes de Bélgica, se fija del siguiente 
modo:

i .0 Por cada carta franqueada 19 
cuartos por cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes.

2 .8 Por cada carta no franqueada 30 
cuartos por cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes.

Recíprocamente el porte que deberá 
percibirse en Bélgica por las cartas fran
queadas con destino á España, á las Islas 
Baleares y Canarias, y á las posesiones es
pañolas de la costa setenlrional de Africa, 
así como por las cartas no franqueadas 
procedentes de España, de las Islas Balea
res y Canarias, y de las posesiones espa
ñolas de la costa setenlrional de Africa, se 
fija del siguente modo:

l .° Por cada carta franqueada 60 cén
timos por siete gramos y medio ó fracción 
de siete gramos y medio.

2 .° Por cada carta no franqueada 90 
cénts. por siete gramos y medio ó frac
ción de siete gramos y medio.

Art. 4.° La Administración de Cor
reos de España podrá enviar á la Admi
nistración de Correos de Bélgica cartas 
certificadas con destino á Bélgica, y en 
cuanto sea posible con destino á los paises 
á los que Bélgica sirva de intermediaria.

Por su parte la Administración de Cor
reos de Bélgica podrá enviar á la Admi
nistración de Correos española cartas cer
tificadas con destino á España, á las Islas 
Baleares y Canarias, y á las posesiones es
pañolas de la costa setenlrional de Africa, 
y en cuanto sea posible con destino á los 
paises á los que España sirva de interme
diaria.

El porte de las cartas certificadas debe
rá pagarse siempre de antemano hasta el 
punto de su destino, y será doble del de 
las cartas ordinarias franqueadas.

Art. 5.° En el caso de que una carta 
certificada sufra estravío, aquella de las 
dos Administracienes en cuyo territorio 
haya tenido lugar la pérdida pagará al re
mitente una indemnización de 50 francos 
en el término de dos meses, á contar des
de el dia de la reclamación; pero se en
tenderá que las reclamaciones no serán ad

mitidas sino durante los seis meses que si
gan á la fecha del depósito ó del envío de 
los certificados: pasado este término no 
quedan obligadas ambas Administraciones 
á hacerse indemnización alguna.

La Administración de Corrreos de Es
paña garantiza el pago de la indemniza
ción de los 50 francos mencionada en el 
párrafo precedente por toda carta certifi
cada originaria de España que se estravíe 
en el territorio francés. Por su parle la 
Administración de Correos de Bélgica ga
rantiza el pago de la misma indemnización 
por toda carta certificada originaria de 
Bélgica que se estravíe en el territorio 
francés.

Art. 6.° Las muestras de mercancías 
pagarán el mismo porte que las cartas or
dinarias.

No se dará curso á las muestras de mer
cancías sino en cuanto que no tengan va
lor alguno, que estén franqueadas hasta su 
destino, que vayan bajo fajas ó de modo 
que no dejen duda acerca de su naturale
za, y que no lleven cosa alguna manuscri
ta mas que las señas de la persona á quien 
vayan dirigidas, los sellos de la fábrica ó 
del comerciante, los números de órden y 
los precios.

Art. 7.° Todo paquete de periódicos, 
gacetas, obras periódicas folletos, catálo
gos, prospectos, anuncios y avisos diver
sos, impresos, grabados, litografiados ó 
autografiados que se espida de España, 
Islas Baleares y Canarias, ó de las pose
siones españolas de la costa setenlrional 
de Africa para Bélgica, se franqueará has
ta su destino mediante el pago de un por
te de 16 maravedís por 22 adarmes ó frac
ción de 22 adarmes; y recíprocamente to
do paquete que contenga objetos de la mis
ma naturaleza remitido de Bélgica para 
España, Islas Baleares v Canarias, y pose
siones españolas de la costa setenlrional 
de Africa, se franqueará hasta su destino 
mediante el pago de un porte de 12 cén
timos por 40 gramos ó fracción de 40 
gramos.

Art. 8.° Para gozar de la rebaja de 
porte concedida por el artículo precedente, 
los impresos mencionados en él deberán 
estar franqueados hasta el punto de su des-
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t¡.j, ir bajo fajas, y no contener nint 

escrito, cifra ni signo alguno manuscr.
No se dará curso á los impresos que nu 

reunan estas condiciones.
Se entiende que las disposiciones con

tenidas en el artículo mencionado no es- 
cluyen de manera alguna el derecho, que 
las Administraciones de Correos de ambos 
países tienen, de no llevar á efecto en sus 
respectivos territorios el trasporte y distri
bución de aquellos objetos designados en 
dicho artículo, respecto de los cuales no 
se haya cumplido con las leyes, órdenes ó 
decretos que marquen las condiciones de 
su publicación y de su circulación, tanto 
en Espiña como en Bélgica.

Art. 9.° La Administración de Cor
reos española guardará para sí los portes 
percibidos en España, sus Islas Baleares y 
Canarias, y posesiones españolas de la cos
ta setentrional de Africa, tanto sobre la 
correspondencia de todas clases franquea
da con destino á Bélgica, como sobre las 
cartas no franqueadas procedentes de Bél
gica.

Recíprocamente, la Administración de 
Correos belga guardará para sí los portes 
percibidos en Bélgica, tanto sobre la cor
respondencia de todas clases franqueada 
con destino á España, Islas Baleares y Ca
narias y posesiones españolas de la costa 
setentrional de Africa, como sobre las car
tas no franqueadas procedentes de España, 
Islas Baleares y Canarias y posesiones es
pañolas de la costa setentrional de Africa.

Alt. 10. La correspondencia que se 
cambie en virtud del presente Convenio 
entre los puntos de Irún y la Junquera por 
una parte, y el de Quievrain por otra, se 
remitirá en pliegos cerrados por la me
diación de la Administración de Correos 
de Francia.

La Administración de Correos de Bél
gica pagará á la Administración de Cor
reos de Francia, por cada kilómetro que 
exista en línea recta, entre el punto por 
el que entren en el territorio francés los 
pliegos cerrados y el punto por el que sal
gan, el porte de tránsito de cinco cénti
mos por kilogramo de cartas, peso neto, 
y de un cuarto de céntimo por kilogramo 
de periódicos y de otros impresos, también 
peso neto. Estos portes se reembolsaran 
á la Administración de Correos de Bélgi
ca por la Administración de Correos de 
España, por todos aquellos objetos com
prendidos en los pliegos ceirados dirigidos 
por la Administración de Correos de Es
paña á la Administración de Correos de 
Bélgica.

Debe entenderse, sin embargo, que las 
condiciones estipuladas, respecto al porte, 
en el párrafo precedente quedan subordi
nadas á la continuación del sistema que 
rige actualmente entre los Gobiernos de 
Bélgica y de Francia.

Art. 11. Ni la Administración de Cor
reos de España ni la de Bélgica, admiti
rán con destino á alguno de los dos paí
ses, ó de los otros que se valgan de su 
mediación, cartas que contengan oro ó pla
ta acuñados, ni joyas ó efectos preciosos, 
ni objeto alguno sujeto á derechos de 
Aduana.

Art. 12. A fin de asegurarse recípro
camente el producto íntegro de la corres
pondencia dirigida de uno de los dos paí
ses al otro, lós Gobiernos español y bel- i 
ga se comprometen á impedir por todos I 
los medios que estén á su alcance que di- 1 
cha correspondencia pase por otras vías , 
que las de sus respectivas oficinas de Cor- । 
reos. ,

Art. 13. El Gobierno español se obli- । 
ga á conceder al Gobierno belga el irán- i 
sito, en pliegos cerrados, por el territorio * 
español de la correspondencia procedente

presos.
Art. lí. Debe tenerse entendido que 

el peso de la correspondencia de todas cla
ses que resulte sobrante, así como el de 
las hojas de aviso y otros documentos de 
contabilidad, á consecuencia del cambio 
de la correspondencia trasportada en ba- 
lijas cerradas por una de las dos Adminis
traciones por cuenta de la otra, y que se 
menciona en el artículo precedente, no se 
comprenderá en el repeso de las cartas é 
impresos, en los que deberá espresarse el 
precio de trasporte fijado por dicho artí
culo.

Art. 15. La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Bélgica fijarán, de común acuer
do, con arreglo á los Convenios vigentes 
en la actualidad ó que se estipulen en lo 
sucesivo, las condiciones bajo que podrán 
cambiarse á descubierto, entre las respec
tivas Administraciones de canje, las cartas 
é impresos originarios ó con destino á las 
colonia» y países estranjeros que se sirvan 
de la mediación de uno de los dos países 
para corresponderse con el otro.

Se entiende que las disposiciones que se 
dicten en virtud del presente artículo po
drán modificarse por ambas Administracio
nes siempre que de común acuerdo Lo con
ceptúen necesario.

Art. Í6. Las cartas ordinarias ó cer
tificadas, y los impresos mal dirigidos ó 
mal remitidos, serán devueltos recíproca
mente sin pérdida de tiempo por la me
diación de las Administraciones de cambio 
respectivas, por el peso y precio por que 
los haya cargado en cuenta la Administra
ción remitente á la otra Administración.

Los objetos de igual naturaleza dirigi
dos á sujetos que hayan cambiado de do
micilio serán devueltos recíprocamente car
gados con el porte que hubieran debido 
pagar aquellos á quienes se dirigían.

Las cartas ordinarias y los impresos que 
hubiesen sido remitidos primitivamente á 
la Administración de Correos de España ó 
á la Administración de Correos de Bélgi
ca por otras Administraciones, y que á 
consecuencia del cambio de residencia de 
las personas á quienes vayan dirigidos de
ban devolverse del uno de los dos países 
ai otro, se remitirán recíprocamente car
gados con el porte exigible en el punto 
de su anterior destino.

Art. 17. Las cartas ordinarias ó cer
tificadas, y los impresos cambiados á des
cubierto entre las dos Administraciones de 
Correos de España y de Bélgica, que por 
cualquier causa resulten sobrantes, debe
rán devolverse por una y otra parte á fin 
de cada mes, y con mas frecuencia aun 
si es posible.

Aquellos de dichos objetos remitidos con

e por Bélgica con des- 
los que España sirve ó

jtermediaria, y recípro- 
paises para Bélgica y 

astados M ^ue Bélgica sirve ó pue
da servir de intermediaria, mediante el

ca
para

porte de 76 cénts. por 30 
neto, por las cartas, y de 
cénts. por kilogramo, peso 
periódicos é impresos.

Por su parte el Gobierno

gramos, peso 
un franco 60 
neto, por los

_ belga se obli
ga á conceder al Gobierno español el tráh-
sito., en pliegos cerrados, por el territorio 
belga de- la correspondencia procedente de 
España ó que pase por España con desti
no á los paises á que Bélgica sirve ó pue
da servir de intermediaria, y recíproca
mente de estos paises para España y para 
los Estados á que España sirve ó pueda 
servir de intermediaria, mediante el porte 
de 20 cénts. por 30 gramos, peso neto, 
por las cartas, y de 45 cénts. por kilogra
mo, peso neto, por los periódicos é ¡ra

cargo se devolverán por el precio primiti
vo con que hayan sido cargados por la 
Administración remitente.

Los remitidos franqueados hasta su des
tino ó hasta la frontera de la Administra
ción con la que se corresponde serán de
vueltos sin porte ni dése . "'to.

I En cuanto á la correspon: .cía no fran- 
I queada que resulte sobrante, y que haya 
I remitido en balijas cerradas una de las dos 
¡ Administraciones por cuenta de la otra, 

será admitid ) por igual peso y precio por 
que se haya comprendido en las cuentas 
de las Administraciones respectivas, por 
medio de simples declaraciones ó listas no
minales, cómo comprobantes de los des
cuentos, siempre que la misma correspon
dencia no pueda ser presentada por la Ad
ministración que deba responder del total 

j de su porte á la Administración con la que ¡ 
| corresponda.

Art. 18. Las Administraciones de Cor
reos de España y de Bélgica formarán ca
da mes las cuentas que ocasione la tras
misión recíproca de la correspondencia; y 
estas.cuentas, después de ser discutidas y 
aprobadas contradictoriamente por dichas 
Administraciones, se saldarán á fin de cada 
trimestre por la Administración que re
sulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas se li
quidarán y saldarán en moneda belga, á 
cuyo efecto los saldos que aparezcan en 
dichas cuentas en moneda española se re
ducirán á francos á razón de 19 rs. de 
vellón por cada 5 francos.

Los saldos de las cuentas serán paga- 1 
dos, á saber:

<.° Con letras de cambio 
drid cuando el saldo resulte 
la Administración de Correos

2.° Con letras de cambio 
solas cuando el saldo resulte 

sobre Ma- 
á favor de 
de España, 
sobre Bru- 
á favor de

la Administración de Correos de Bélgica.
Art. 19. La Administración de Cor

reos de España y la Administración de 
Correos de Bélgica determinarán, de co
mún acuerdo, las condiciones á (pie se 
haya de someter la correspondencia de 
uno de los dos paises para el otro, insufi
cientemente franqueada por medio de se
llos de franqueo; determinarán la direc
ción de la correspondencia que se trasmi
tan recíprocamente, y adoptarán las dis
posiciones relativas á la forma de las cuen
tas mencionadas en el artículo precedente, 
así como cualquier otra medida de detalle 
ó de orden necesaria para asegurar la eje
cución de las estipulaciones del presento 
Convenio.

Se entiende que las medidas precitadas 
podrán ser modificadas por ambas Admi
nistraciones siempre que, de común acuer
do, lo crean estas necesario.

Art. 20. Queda convenido formal
mente entre las dos parles contratantes 
que las cartas, impresos y periódicos diri
gidos ó uno de los dos paises, que la Ad
ministración de Correos de España y la de , 
Bélgica se entreguen recíprocamente fran- ¡ 
eos hasta su destino, con arreglo a las ■ 
disposiciones del presente Convenio, no | 
podrán gravarse, bajo ningún título ni i 
pretesto en el pais á que vayan destina- i 
dos, con impuesto ó derecho alguno á car- 1 
go de las personas á quienes vayan diri- , 
gidos, como no sea con un derecho de ; 
distribución, que jamas escederá de la . 
suma de un cuarto en España y de su i 
equivalente en Bélgica.

Art. 21. Quedan derogadas, desde el 
dia en que se pongan en ejecución el pre
sente Convenio, todas las eslipulcciones ó 
disposiciones anteriores concernientes al 
cambio de correspondencia entre España 
y Bélgica.

Art 22. El presente convenio se pon

drá en ejecución á la posible brevedad, y 
será obligatorio de año en año hasta que 
una de las dos partes contratantes haya 
anunciado á la otra, con un año de anti
cipación, su intención de hacer cesar sus 
efectos.

Durante este ultimo año el Convenio 
continuará en plena y completa ejecución 
sin perjuicio de la liquidación y del saldo 
de las cuentos entre las Administraciones 
de Correos de los dos países después de 
espirado este término.

Art. 23 El presente convenio será ra
tificado y las ratificaciones se canjearán en 
Madrid dentro del término de tres meses 
ó antes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente Con- 
v^uio, y han puesto en él el sello de sus 
armas.

Fecho por duplicado en Madrid el dia 
20 de febrero del año de gracia de 1861.

(L. S.)—Firmado.=Saturnino Calde
rón Collantes.

(L. S.) = Firmado.=Comte Augusto 
Vander Stratem Ponthoz. "

Este convenio se ha ratificado por S. M. 
el Rey de los belgas el 31 de marzo de 
1861, y por S. M. Católica el 27 de abril; 
y las ratificaciones se han canjeado en 
Aranjuez el día 4 de mayo del mismo año.

REGLAMEATO DE ORDEN Y DETALLE 

com?enido cairela Administración de correos 
de España y la Administración de correos 
de Bélgica para la ejecución del tratado de 

20 de febrero de i 86 i.
El Director general de Correos de Es

paña, por una parte, y
-El Director general de Correos, Cami

nos de hierro y Telégrafos de Bélgica, por 
la otra^

Visto el tratado postal celebrado en
tre España y Bélgica en 20 de febrero de 
1861, per cuyo artículo 19 se dispone, que 
las Administraciones de Correos de ambos 
países determinarán, de coman acuerdo, 
las condiciones á que habrá de someterse 
la correspondencia de uno de los dos paí
ses para el otro insuficientemente fran
queada por medio de sellos de correos; re
gularán la forma de las cuentas, así como 
la dirección de la correspondencia que se 
trasmita recíprocamente; y adoptarán to
das las demas medidas de orden y detalle 
que sean necesarias para asegurar la eje
cución de dicho Tratado, han covenido en 
lo siguiente:

Artículo L° El cambio de correspon
dencia entre la Administración de Correos 
de España y Ja Administración de Correos 
de Bélgica, tendrá lugar por medio de las 
Administraciones de Correos siguientes, á 
saber:

Por parte de España.
I .0 Irún.
2 .° La Junquera.

Por parte de Bélgica.

La Administración ambulante del Me
diodía (Qnievrain).

Art. 2.u la remisión de los paquetes 
de la Administración de cambio belga, se 
verificará del modo siguiente:

La Administración ambulante belga del 
Mediodía (Quievrain) hará una espcdiciuo 
diaria á las Administraciones de cambio 
españolas de Irún y la Junquera.

Los paquetes que se dirijan á Irún con
tendrán la correspondencia destinada á las 
provincias de Alava, Albacete, Alicante, 
Almería, Asturias, Avila, Badajoz, Bur
gos, Cáccres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdo
ba, Coruña, Cuenca, Granada, Guada- 
lajara, Guipúzcoa, Huelya, Huesca, JaeO, 
León, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga»
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Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Palen- 
'.¡a Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Servia, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, 
Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y 
Zaragoza, así como la correspondencia con 
destino á Gibraltar, á las islas Canarias y 
á las posesiones españolas de la costa sep- 
¿eiltrional de Africa.

Los paquetes para la Junquera, con
tendrán la correspondencia con destino á 
|as provincias de Barcelona, Castellón, Ge
rona, Lérida, Tarragona é islas Baleares.

Art. 3.° La remisión de los paquetes 
de las Administraciones de cambio espa
ñolas, tendrá lugar en la forma siguiente:

1,° La Administración de Irúfi verifi
cará dos espediciones diarias para la Ad
ministración ambulante belga del Medio
día (Quievrain).

2.° La Administración de la Junquera 
efectuará una espedicion diaria para la Ad
ministración ambulante belga del Mediodía 
(Quievrain).

Art. 4.° Los paquetes cerrados que se 
cambien entre España y Prusia y los paí
ses que se valen de la mediación de Pru
sia, continuarán trasportándose á través 
del territorio belga por los precios y ba
jo las condiciones establecidas por el ar
tículo 30 del Tratado celebrado en 17 de 
enero de 183*2 entre Bélgica y Prusia, 
hasta tanto que la Administración de Cor
reos de España notifique á la de Bélgica la 
intención de tomar á su cargo el pago de 
los derechos de tránsito .belgas, aplicables 
ya sea la totalidad, ó ya á una parte de 
dichos paquetes cerrados.

Los paquetes cerrados qne se dirijan de 
Bélgica á Portugal continuarán traspor
tándose á través del territorio de España 
con arreglo al Tratado postal vigente en 
la actualidad entre España y Portugal 
hasta tanto que la administración de Cor
reos de Bélgica notifique á la de España la 
intención de tomar á su cargo el pago de 
los derechos de tránsito españoles, apli
cables ya sea a la totalidad, ó ya á una 
parte de dichos paquetes cerrados.

Art. 5.° La correspondencia de todas 
clases procedente ó con destino á Gibral
tar, será provisionalmente asimilada á la 
de ó para España, cuando se comprenda 
en los paquetes ó balijas que se cambien 
entre las Administraciones de Correos es
pañolas y belgas.

Art. 6.° Las Administraciones de cam
bio españolas y belgas se entregarán re
cíprocamente, y sin portearlas, las cartas 
no franqueadas. El porteo de estas cartas 
lo efectuarán las Administraciones de cam
bio del país á que vayan destinadas.

Art. 7.° Las cartas remitidas, bien 
sea de España, islas Baleares y Cana
rias y posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa para Bélgica y los 
países á que Bélgica sirve de intermedia
ria, ó bien de Bélgica para España, islas 
Baleares v Canarias, posesiones españolas 
de la costa septentrional de Africa, y paí
ses á que España sirxe de intermediaria, 
podrán ser franqueadas por los remitentes, 
por medio de los sellos de correos que es- } 
tén en uso en el país de su origen.

Art. 8." Cuando los sellos de correos 
colocados sobre una carta dirigida de uno 
de los dos países al otro, representen una 
suma inferior á la que exija el franqueo 
de la misma hasta su destino, se conside
rará y porteará la carta como no franquea
da, salva la deducción del valor de los. 
sellos.

Sin embargo, cuando el porte comple
mentario, que deba pagarse por la perso
na á quien vaya dirigida una carta insufi- 
'■entemente franqueada, represente una 
fracción de dos cuartos de vellón ó de dé
cimo de franco, la Administración de cor

reos de España percibirá dos cuartos de 
vellon por la fracción de dos cuartos y la 
Administración de Correos de Bélgica un 
décimo entero por la fracción de décimo.

Art. 9/ Los periódicos, Gacetas, obras 
periódicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anunci°s y avisos, ya sean impresos, ya 
grabados, litografiados ó autografiados, 
qne se dirijan de España, islas Baleares 
y Canarias y posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa á Bélgica, y 
recíprocamente ios objetos de la misma 
naturaleza que se dirijan de Bélgica á 
España, islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas de la costa septen
trional de Africa, franqueados con arre
glo al artículo 7.° del Convenio de 20 de 
febrero de 1861, no podrán ser admitidos 
sino bajo fajas y de manera que sea fácil 
reconocer la naturaleza del contenido y 
cerciorarse de que no comprenden ningu—, 
na carta, escrito, cifra, ó signo manuscrito.

Art. 10. Lascarlas certificadas origi
narias de España, islas Baleares y Cana
rias posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa con destino á Bélgica; 
y recíprocamente, las cartas certificadas 
originarias de Bélgica con destino á España, 
islas Baleares y Canarias y posesiones es
pañolas de la costa septentrional de Africa, 
no podrán ser admitidas sino bajo sobre y 
cerradas, cuando ménos, con dos sellos so
bre lacre.

Estos sellos deberán tener una impre
sión uniforme que represente un signo 
particular del remitente, y deberán colo
carse de manera que sujeten todos los do
bleces del sobre.

Igual formalidad deberá observarse con 
las cartas ceitificadas originarias ó con 
destino á los paises á los que España y 
Bélgica sirven ó puedan servir de inter
mediarias.

Art. 11. Las cartas certificadas tras
mitidas de una y otra parte en virtud de 
las disposiciones del art. 4.° del Conve
nio de 20 de febrero de 1861, se mar
carán por el lado de la dirección con un 
sello que tenga la espresion de Certificado 
ó Charge'.

Art. 12. Las cartas ordinarias, las 
certificadas y los periódicos é impresos que 
se remitan, bien sea de España, islas Ba
leares y Canarias y posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa para Bél
gica, y los paises á qne Bélgica sirve de 
intermediaria, ó bien de Bélgica para Es
paña, islas Baleares y Canarias, posesio
nes españolas de la costa septentrional de 
Africa y los países á que España sirve de 
intermediaria, se marcarán por el lado de 
la dirección con un sello que esprese la 
fecha y lugar de su origen.

Art. 13. Las cartas ordinarias, las cer
tificadas, los periódicos y los impresos que 
se cambien entre las dos Administraciones 
de Correos de España y de Bélgica, y que 
hayan sido franqueados hasta su destino, 
se marcarán, iudependientemeute de los 
sellos mencionados en los artículos prece
dentes, con otro que .tenga las iniciales 
P. D. en un lugar visible de su dirección.

Las cartas dirigidas de uno de los dos 
paises al otro "insuficientemente franquea
das por medio de los sellos de correos, se 
marcarán con un sello que tenga las espre- 
siones siguientes:

En España: Franqueo insuficiente.
En Bélgica: Aífranchisscment insuffi- 

sant.
Art. 14. A cada espedicion se acom

pañará una hoja de aviso, en la cual se 
anotarán, con las clasificaciones que en ella 
se establecen, la clase y número de ob
jetos que contengan los paquetes, así co
mo el número de portes sencillos ó el 
peso''de- que *dcba levarse cuenta por 

cada categoría de correspondencia.
Se unirá á dicha hoja el acuse de reci

bo déla última espedicion recibida de la 
Administración correspondiente, en el que 
no se llenará la columna del resultado de 
la comprobación, sino en el caso de que 
esta comprobación arroje una cifra dife
rente de la consignada en la hoja de aviso.

Las hojas de aviso y acuses de recibo 
de que deberán hacer uso las respectivas 
Administraciones de cambio, serán con
formes á los modelos A y B unidos al pre
sente reglamento.

Art. 15. Lascarlas insuficientemente 
franqueadas por medio do sellos de correos, 
y que deban cargarse con un porte comple
mentario en virtud del artículo 7.° del 
presente reglamento, se anotarán en el 
cuadro núm. 2 de la hoja de aviso, con lo
dos los detalles que por él se establecen.

Estas cartas se reunirán por una cruz 
de bramante, colocando encima un rótulo 
que esprese: Cartas insuficienteménte fran
queadas ó Lellres insuffissament affran^ 
chics.

Art. 16. La correspondencia devuelta, 
bien sea á causa de su mala dirección, ó 
bien á consecuencia del cambio de domici
lio de las personas á quienes está diiigida, 
se anotará nominalmente en los cuadros de 
las hojas de aviso destinados á este objeto.

La correspondencia mal dirigida se reu
nirá por una cruz de bramante, coa un ró
tulo encima que esprese: Correspondencia 
mal dirigida, ó Correspondences mal diri- 
gees.

La correspondencia devuelta por perte
necer á personas qne se hayan ausentado, 
dejando noticia de su nueva dirección, se 
reunirá también por una cruz de bramante 
con un rótulo encima que esprese: Cor
respondencia devuelta por cambio de domi
cilio, ó Coi respondance reea-pediees pour 
changemenl de residence.

Art. 17. Las cartas certificadas se 
inscribirán nominalmente en el cuadro nú
mero 5 de la hoja de aviso de la Adíni- 
nialracion remitente, con todos los deta
lles que éste establece.

Estas caitas se reunirán por una cruz 
de bramante y los puntas de éste se eje
cutarán en la parte inferior de la hoja de 
aviso por medio de un sello sobre lacre.

En la parte superior de la hoja de aviso 
se estampará el sello que esprese Certifica
do ó Charge, siempre que el paquete con
tenga una ó mas cartas certificadas.

Art. 18. En el caso de que, á las 
horas fijadas para la espedicion de los pa
quetes, una de las AdministracioiiéS de 
cambio de cualquiera de los dos países, no 
tuviese que remitir carta alguna á la Ad
ministración con quien corresponde, no 
por eso dejará de Jirágir, en la forma or
dinaria, un paquete que contenga la hoja 
de aviso negativa.

Art. 19. Las Administraciones de 
cambio respectivas dividirán en paquetes 
distintos la correspondencia que pertenez
ca á cada un'S de tas diferentes categorías 
que se especifican en la hoja de aviso.

En cada paquete se pondrá un rótulo, 
en el que se indique l.i clase de Ja corres
pondencia en él incluida.

Los rótulos, de que deberán hacer uso 
las Administraciones de cambio se impri
mirán, á saber:

Sobre papel encarnado para la corres
pondencia internacional fran
queada.

Sobre papel verde para la correspon
dencia internacional no fran
queada.

Sobre papel gris para la corresponden
cia de tránsito con destino á 
España a Bélgica, entregada 

recíprocamente exenta de todo 
porte.

Art. 20. Todo paquete, después de 
haber sido atado interiormente, debe cu
brirse con papel de florar en suficiente 
cantidad para que resista al rozamiento, 
atarse esteriormente y cerrarse con lacre, 
estampando en este el sello de la Adminis
tración.

El sobre llevará el nombre de la Admi
nistración del destino, así como el sello de 
la Administración remitente.

El bramante eon que se ate esterior
mente un paquete deberá no tener nudos.

Art. 21. Todo paquete que conten
ga cartas certificadas deberá marcarse con 
el sello Certificado ó Chargé.

El bramante que cierre esteriormente 
este paquete, ademas del sello colocado 
sobre dos puntas, llevará un sello por ca
da lado del paquete en el punto en que el 
bramante forme cruz.

Art. 22. Cuando las cartas certifica
das, dirigidas de un país al otro, vayan 
acompañadas de fórmulas destinadas á ha
cer constar el recibo de dichas cartas por 
las personas á quienes sean dirigidas, estas 
fórmulas, con el recibí de los interesados, 
se devolverán á la Administración Central 
del país de su origen.

Art. 23. Las cartas, que por cualquie
ra causa resulten sobrantes y que ambas 
Administraciones tengan que devolverse en 
virtud del artículo 17 del Convenio de 20 
de febrero de 186!, irán acompañadas de 

i una relación conforme á los modelos C y 
I) unidos al presente reglamento.

Art. 24. Se redactarán mensualmenle 
á cargo déla Administración de correos de 
Bélgica cuentas particulares del resultado 
de la trasmisión entre las respectivas Ad
ministraciones de cambio, tanto por la cor
respondencia que haya sido devuelta de uno 
á otro pasi, á consecuencia del cambio de 
domicilio de las personas á" quienes iba di
rigida, como por los paquetes cerrados tras
mitidos en virtud del artículo 13 del Con
venio de 20 de febrero de 1861.

Estas cuentas, conformes al modelo E-, 
que es adjunto, tendrán por base y por jus
tificantes los acuses de recibo de las espe
diciones verificadas durante el período 
mensual.

Las cuentas particulares so recapitula
rán inmediatamente en una cuenta gene
ral, destinada á presentar los resultados 
definitivos de la trasmisión de la corres
pondencia, así como de los paquetes men
cionados en el presente artículo.

Art. 25. Queda convenido que Tas 
disposiciones del Convenio de 20 de febre
ro de 1861 y las del presente Reglamen
to, serán puestas en ejecución desdó el 
día 1.° de agosto de 1861.

Hecho en doble original y firmado en 
Madrid á 25 de junio de 1861, y en Bru
selas á 4 de julio de 1861.=EI Director 
general de Correos de España,=Manricio 
López Roberts.=Por el Director general 
de caminos de hierro, Correos y Telégrá- 

' fos de Bélgica, el Director" deTegadó,^ 
Fassiaux.
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DIRECCION GENERAL

DE

CORREOS DE ESPAÑA.

B.
HOJA DE AVISO.

CORRESPONDENCIA

CON

LA ADMINISTRACION BELGA.

BALIJA de la Administración Española de para la Administración ambulante Belga del mediodía (guieurain)

ESPEDICIÓN DEL DIA 186

CUADRO NÚM. 1.—Cartas ordinarias, periódicos é impresos entregados á descubierto y balijas cerradas.

NÚMERO 
de los artículos 
de la cuerna. 

(Haber de España.) 
_____ 4.

CLASES Y ORIGEN DE LA CORRESPONDENCIA.

2.

DECLARACION 
de la administración de cambio española.

Nú inero | Número
de objetos. J de portes sencillos.

COMPROBACION 
de la administración de cambio belga.

Número 1 Número
de objetos. | de portes sencillos.

4.

> 

>

>

>

>

> 
> 
*

>

3
4

HABER 
de Bélgica. '

2
3
4
5

^.O-CORRESPONDE^

Correspondencia de España, Islas 
Baleares y Canarias y posesiones 
españolas de la costa setentrional

1 de Africa para Bélgica . . . .

2 .°--CORRESPONDENCIA DE T

Correspondencia de España para 
los países á que Bélgica sirve de 

intermediaria............................

Cartas de Gibraltar...........................

Peri¿)dicos é impresos de Gibraltar.

¡CIA INTERNACIONAL.

Cartas ordinarias franqueadas hasta 
| su destino.....................................  
(Periódicos é impresos franqueados 
/ hasta su destino...........................
Cartas no franqueadas . . . . .

RÁNSITO ^Conducción á descubierto.)

Cartas ordinarias..........................  .

Periódicos é impresos......................

’ Para (Cartas franqueadas. . . . 
Bélgica}Cartas no franqueadas . . 
Para los países á los que Bélgica sir

ve de intermidiaria , . . . .
Para Bélgica......................................
Para los países á los que Bélgica sir- 

, ve de intermediaria............................

3.°—BALIJAS CERRADAS. Número de balijas. Peso neto en granos. Número de balijas. Peso neto en granos.

De Portugal para Bélgica . . .

De España para Bélgica por. . .

Cartas . 
Impresos

Irún . .

La 
Junquera.

Cartas .......
Impresos...........................
Cartas.................................
Impresos...........................

CUADRO NÚM. 2.—Cartas internacionales insuficientemente franqueadas por medio de sellos de correos.

DECLARACION DE LA ADMINISTRACION DE CAMBIO ESPAÑOLA.

NÚMERO 
de 

cartas.

NÚMERO 
de portes sencillos 

á razón de un porte 
por 7 y medio gramos.

SUMA 
representada 

por los 
sellos de correos.

DIFERENCIA 
á pagar por aquellos 
á quienes se dirigen 

las cartas.
4. 2. 3. 4.

Cuartos. Francos. Cents.

COMPROBACION DE LA ADMINISTRACION DE CAMBIO BELGA.
__ r
NÚMERO 

de 
cartas.

5.

NÚMERO 
de portes sencillos 

á razón de un porte 
por 7 y medio gramos.

6.

SUMA 
representada 

por los 
sellos de correos.

7.

DIFERENCIA 
á pagar por aquellos 
á quienes se dirigen 

las cartas.
8.

Cuartos. Francos. Cents.

CUADRO NÚM. 3.—Correspondencia mal dirigida por la Administración belga y que se devuelve á esta Administración.

DIRECCION.
SELLOS DE ORIGEN.

1.

Nombres de las personas á quienes se dirigía.
2. .

Lugar del destino.
3.
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Sigue la HOJA DE AVISO.

CUADRO NÚM. 4.—Correspondencia devuelta por ausencia de las personas á quienes se dirige, habiendo dejado noticia de su nueva dirección

n ú me r o  
del artículo de la 

cuenta.
(Haber de España).

1.

¡

SELLOS DE ORÍGEN.

2.

DIRECCION.

NÚMERO 
de 

objetos.

5.

PORTE QUE DEBE REEMBOLSARSE.

Nombres de las personas á quienes se dirige.

3.

Lugar del destino.

4.

Declaración 
de la Administración 
de cambio española.

6.

Comprobación 
de la Administración 

de cambio belga.
7.

5 1
To t a l e s ......

Cuartos. Cuartos.

CUADRO NÚMERO 5.—Carlas certificadas.

SELLOS DE ORÍGEN.

1.

______________ DIRECCION.

NÚMERO 
de 

objetos.

4.

PORTES 
pagados por los 

remitentes.

PESO EN GRAMOS.

Nombres de las personas á quienes se dirigen.

2.

Lugar del destino.

3.

Declaración 
de la Administración 
de cambio española.

6.

Comprobación 
de la Administración 

de cambio belga.
7.

To t a l e s .......

Cuartos.

DIRECCION GENERAL

DE

CORREOS DE ESPAÑA. ACUSE DE RECIBO.

CORRESPONDENCIA

CON

LA ADMINISTRACION BELGA

De la Administración Española de por la Administración ambulante Belga del mediodía (guievrain.)

BALIJA DEL DIA LLEGADA EL DIA

CUADRO NUM. 1.—-Cartas ordinarias, periódicos é impresos entregados á descubierto y balijas cerradas.

NÚMERO 
de los artículos 
de la cuenta. 

(Haber de España.)
______L

CLASES Y DESTINO DE LA CORRESPONDENCIA.

2.

DECLARACION 
de la administración de cambio belga. COMPROBACION 

de la administración de cambio española.

Número 
de objetos.

3

Número 
de portes sencillos

Numero 
de objetos.

4

Numero 
de portes sencillos.

»

»

»

>

>

>
»
»
>
>

1 *
3

1 .0-CORRESPONDENCIA INTERNACIONAL.

Correspondencia de Bélgica para Es i Cartas ordinarias franqueadas hasta 
paña, Islas Baleares y Canarias vin 'U- rCS in° • f ,
posesiones españolas de la costa P^od,lcos " ™Presos franqueados 
setentrional de Africa . . . hastasu desl.no ......................

ICartas no tranqueadas......................

2 .°—CORRESPONDENCIA DE TRANSITO ^Conducción á descubierto.)

Correspondencia de los países á los j Cartas ordinarias................................  
que Bélgica sirve de intermedia-!
ria para España............................ 1 Periódicos é impresos......................

De | Cartas franqueadas . . . 
hartas para Gibraltar procedentes.

de intermediaria...........................
'“"rVocXnZ5 Para qUe B¿lgÍCa S¡rVe

1 * " de intermediaria...........................

3."-BALDAS CERRADAS.

De Bélgica para Portugal. . . • j .................................................

■ ■ ......---

Número de balijas. Peso neto en granos. Número de balijas. Peso neto en granos.
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6
Sigue el ACUSE DE RECIBO.

CUADRO NÜM. 2.—Cartas intenracionaies insuficientemente franqueadas por medio de sellos de correos.

DECLARACION DE LA ADMINISTRACION DE CAMBIO BELGA.

NÚMERO 
de 

cartas.

NÚMERO 
de portes sencillos 

á razón de un porte 
por 4 adarmes.

SUMA 
representada 

por los 
sellos de correos.

DIFERENCIA 
á pagar por aquellos 
á quienes se dirigen 

las cartas.

L 2. 3. 4.

Francos. Cents. Cuartos.

COMPROBACION DE LA ADMINISTRACION DE CAMBIO ESPAÑOLA.

NÚMERO • 
de 

cartas.

5.

NÚMERO 
de portes sencillos 

á razón de un porte 
por 4 adarmes.

6.

SUMA :
representada 

por los 
sellos de correos.

7.

■----------
DIFERENCIA 

á pagar por aquellos 
á quienes se dirigen 

las cartas.
8.

Francos. Cents. Cuartos.

CUADRO NÜM. 3.—Correspondencia mal dirigida por la Administración española y que se devuelve á esta Administración.

SELLOS DE ORIGEN. .

1.

DIRECCION. 
___ —----------------------------------------------\

Nombres de las personas á quienes se dirigía.
2. _________

Lugar del destino.
3.

CUADRO NÜM 4.—Correspondencia devuelta por ausencia de las personas á quienes se dirige, habiendo dejado noticia de su nueva dirección.

NÚMERO 
del artículo de la 

cuenta.
(Haber de Bélgica).

4.

SELLOS DE ORIGEN.

2.

DIRECCION.

NÚMERO 
de 

objetos. .

5.

PORTE QUE DEBE REEMBOLSARSE.

Nombres de las personas á quienes se dirige.

3.

Lugar del destino.

4.

Declaración 
de la Administración ■ 

de cambio belga.
6.

Comprobación 
de la Administración 
de cambio española.

7.

1 1 ♦

To t a l e s ......

Francos. Cts. Francos. Cts.

CUADRO NÚMERO 5.—Cartas certificadas.

SELLOS DE ORIGEN.

4.

DIRECCION.

NÚMERO . 
de 

objetos. .

4.

PORTES 
pagados por los 

remitentes.

5.

PESO EN GRAMOS.

Nombres de las personas á quienes se dirigen.

2.

Lugar del destino.

3.

Declaración 
de la Administración 

de cambio belga.
6.

Comprobación 
de la Administración 
de cambio española.

7. -

To t a l e s—

Francos. Cents.

---------------- -----------

Certificado por el de Correos.

TARIFA
para el franqueo de la correspondencia del Reino, Islas Baleares y Ca
narias y posesiones de la costa septentrional de Africa con destino á 
Bélgica, y asimismo para el porteo de la procedente do Bélgica sin 

franquear.

Franqueo voluntario de las cartas para Bélgica.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes, ó sea de onza inclu
sive, debe llevar sellos por valor de................................................ _•

La que esceda de este peso y no pase de ocho adarmes, ó sea media 
onza, id.......................................................................................  • . •

La que esceda de ocho y no pase de doce, ó sea % de onza, id. . .
La que esceda de doce y no pase de diez y seis, ó sea una onza, id. .
Y así sucesivamente, exigiéndose por cada cuarto de onza ó fracción 

de cuarto de onza que aumente de peso la carta, sellos por valor de.

CUARTOS.

19

38
57
76

49

Porte que deben pagar las cartas procedentes de Bélgica, no franqueadas.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes, ó sea de onza in
clusive . . ...................................    , * * "

Idem que esceda de cuatro y no pase de ocho adarmes, o sea me
dia onza. . . . ...... .....................................................................

Idem que esceda de ocho y no pase de doce adarmes, ó sea % de onza. 
Idem que esceda de doce y no pase de diez y seis, ó sea una onza. . 
Y así sucesivamente, aumentando por cada coarto de onza ó fracción 

de cuarto de onza que aumente de peso la carta..........................

30

60
90

420

30

Porte que deben pagar las cartas procedentes de Bélgica insuficientemente franqueadas.

Deben portearse como las no franqueadas, rebajándose del porte que resulte el va 
lor de los sellos que tengan las cartas.

Cartas certificadas de España para Bélgica.=Franqueo obligatorio.

Debe llevar la carta, por su franqueo y certificado, el doble valor en sellos de 
los que requiera para ser solamente franqueada. ,

Por las cartas certificadas procedentes de Bélgica no se cobrará porte alguno.
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Muesuat de géneros.

Cada paquete de muestras de géneros de España para Bélgica, qoe no tengan 
valor alguno, que estén cerrados con fajas ó de modo que no dejen duda acerca de 
su oaturaleza y no lleven otro'escrito que la dirección, los sellos de la fabrica o del 
comerciante, yY los números de orden y los precios, se franqueara como las cartas 

°r^lLos paquetes de igual clase procedentes de Bélgica, no franqueados, serán por

teados del mismo modo que las cartas ordinarias de su peso.

Periódicos é impresos.

Cada paquete de periódicos, gacetas, obras periódicas, folletos, catálogos, pros- 
oectos, anuncios y avisos diversos, ya sean impresos, grabados, litografiados ó auto- 
arafiados, de España para Bélgica, cerrados con fajas y que no contengan cifra ni 
signo alguno manuscrito, se franquearán al respecto de 16 mrs. por veintidós adarmes 
ó fracción de veintidós adarmes. (

Por los que vengan de Bélgica franqueados, no se exigirá porte alguno.
Madrid 10 de julio de 1861.

El Director general de Correos, 
Mauricio López Roberts.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, i y de la Junquera son las encargadas de 
___  1 fijar, por medio de guarismos claros, es

tampados en el sobre, tanto de las cartas
Dirección general de Correos. — Sección 2. 

Negociado 2.°

El dia l.° de agosto próximo debe po
nerse en ejecución el Tratado postal ce
lebrado entre España y Bélgica en 20 de 
febrero último. Al comunicarlo á V., le 
incluyo ejemplares del mismo, del 
Reglamento de orden y detalle acordado 
entre las Direcciones generales de ambos 
Estados, y de la Tarifa para el franqueo 
y porte de la correspondencia á que se 
refieren, á fin de que ios trasmita á los su
balternos de esa dependencia y cuide V. de 
hacerles estudiar y cumplir lo que en estos 
documentos se establece.

La analogía entre dicho Tratado y el vi
gente con Francia hace innecesaria una 
prolija esplicacion; pero existen, sin em
bargo, entre ambos diferencias importan
tes que es necesario distinguir con cla
ridad.

Las cartas que se dirijan á Bélgica po
drán franquearse á razón de 19 cuartos 
por cada cuatro adarmes de peso. Para 
verificarlo el remitente habrá de pegar en 
el sobre un sello de 2 reales y otro de 2 
cuartos, que componen la suma de 19 
cuartos.

Si el peso de la carta escede de cuatro 
adarmes sin pasar de ocho, necesita dos 
sellos de á 2 reales y uno de 4 cuartos; y 
así sucesivamente habrán de aumentarse 
19 cuartos por cada cuatro adarmes ó 
fracción de este peso que tenga la carta, 
empleando los sellos de 2 reales y de 2 ó 
4 cuartos oportunamente combinados.

Por las cartas que se reciban de Bélgi
ca sin franquear se cobrará el porte en 
metálico al respecto de 30 cuartos por ca
da cuatro adarmes ó fracción de este pe
so, rindiendo á su tiempo la correspon
diente cuenta de lo recaudado por este 
concepto, en la forma que se halla pres
crita.

Lascarlas insuficientemente franqueadas 
u6 deben considerar y portear como no 
francas; pero se deducirá el valor de los 
sellos de franqueo belga colocados en el 
sobre.

Si en el porte complementario de una 
carta insuficientemente franqueada resul
tase una fracción de 2 cuartos, se com
putará esta como 2 cuartos completos.

Las Administraciones de cambio de Irún 

y por tanto la Administración de cambio । 
correspondiente la porteará como no fran
queada, deduciendo el valor de los sellos ■ 
de correos belgas que traiga en el sobre, . 
y el liquido fijado se exigirá á la perso
na á quien vaya dirigida.

Los periódicos y demas objetos de que 
tratan los artículos 7.° del Convenio y 9.° 
del Reglamento, en ningún caso pueden 
remitirse á Bélgica, sino dentro de los pa
quetes cernidos que han de formar las 
dos mencionadas Administraciones de cam
bio, pues de lo contrario tendrían que 
sufrir el recargo del tránsito al descu
bierto por Francia, lo que no puede con- 
ciliarse con la fiel observancia de lo es
tablecido en el art. 8.° del Convenio his- 
pano-belga.

Los periódicos y demas productos de la 
prensa, cuya circulación por el correo 
entre España y Bélgica esté admitida en 
el Tratado, pueden franquearse á métalico 
siempre que no sea fácil practicarlo con 
sellos. En este caso, la Administración en 
que se verique el franqueo estampará en 
las fajas el sello de inutilizar ademas del 
de fechas.

Conforme al art. 5.° del Reglamento, la 
correspondencia de Gibraltar para Bélgica, 
y viceversa, quedará provisionalmente asi
milada á la de España cuando sea com
prendida en los paquetes cerrados que se 
cambien en la Administración española y 
la belga: por consiguiente, deberá suje
tarse á las mismas condiciones, franqueán
dose en Gibraltar con sellos de correos 
españoles. -

Todas las cartas, muestras de géneros é 
impresos dirigidos á Bélgica y á los paises 
que sirven de su mediación, deben mar
carse con el sello de fechas de las Admi
nistraciones de su origen, conforme se 
dispone en el art. 12 del reglamento.

Los Administradores principales cuida
rán de devolver á su procedencia, por 
conduelo de la respectiva Administración 
de cambio y sin pérdida de tiempo, confor
me al art. 16 del Tratado toda la corres
pondencia que se haya recibido de Bélgica, 
en el distrito de su demarcación, mal di
rigida, mal remitida, ó dirigida á personas 
que, cambiando de domicilio, hayan vuel
to á dicho país.

La correspondencia que, después de 
agotadas todas las diligencias para su en
trega á los interesados resultase sobrante, 
se remitirá á esta Dirección general á fin 
de que pueda devolverse á su origen.

No se admitirá en las dependencias del 

no franqueadas como de las que no ten
gan suficiente franqueo, el porte que por 
cada una debe exigir la Administración ó 
dependiente de Correos que la entregue al 
interesado.

Para certificar las cartas, se han de pro" 
sentar cerradas al menos con dos sellos 
calcados en lacre con una misma estampa 
ó marca, colocados de modo que sujeten 
todos los dobleces del sobre, y es indis
pensable franquearlas con doble cantidad, 
en sellos, de la señalada respectivamente 
para el franqueo de las cartas ordinarias 
de igual peso; por ejemplo, si se trata de 
certificar una carta dirigida á Bélgica, 
que pese tres adarmes, deberá el remiten
te poner en el sobre 2 sellos de á 2 rea
les y uno de 4 cuartos, que suman los 38 
cuartos, duplo de los 19 fijados para el 
franqueo ordinario de una carta que no 
esceda de cuatro adarmes.

Las muestras de géneros del comercio 
pueden igualmente trasmitirse por el cor
reo entre España y Bélgica, ya sea fran
queadas, ya sin franquear; pero en ambos 
casos han de dirigirse bajo la forma y 
condiciones que establece el art. 6.° del 
Tratado: satisfaciendo los mismos precios 
fijados para el franqueo y para el porte 
por las cartas de igual peso.

Los periódicos, Gacetas, obras periódi
cas, folletos, catálogos, prospectos, anun
cios y avisos que reunan las condicio
nes especificadas en el art. 9.° del Regla
mento, han de franquearse necesariamen- 
mente al respecto de 16 maravedís por 
cada paquete que no esceda de 22 adar
mes, aumentando 16 maravedís por cada 
22 adarmes de esceso ó fracción de este 
peso. En el caso de faltar alguna de las 
condiciones citadas ó de no presentarse 
suficientemente franqueadas, no puede dár
seles curso.

Deberá tenerse presente que (por ahora)
para que las cartas franqueadas para Bél
gica no sufran el recargo del tránsito al 
descubierto por Francia, ban de ser in
cluidas en los paquetes cerrados que se es
pidan directamente por las Administracio
nes de Irán y de la Junquera.

Si, por el contrario, una carta proce
dente de Bélgica viniese al descubierto por 
Francia, aun cuando hubiese sido fran
queada, no podrá considerarse como tal,

ramo carta ó pliego alguno que contenga 
moneda, alhajas ú otro cualquier objeto 
estraño á la correspondencia.

Los Administradores de cambio cuida
rán celosamente de que no pase ni una 
carta, ni muestra, ni periódico ó impreso, 
franqueado suficientemente con destino á 
Bélgica, que no sea marcado con las ini
ciales P. D. Con igual solicitud deben 
atender á estampar el sello de Franqueo 
insuficiente, ó el de Certificado, en todos 
los casos que corresponde: y por último, 
deben hacer un especial esludio de lodo 
lo prescrito en el Reglamento desde el ar
tículo 14 al 22, ambos inclusive, á fin de 
practicar con exactitud todas las opera- 
clones de envio de la correspondencia y 
de comprobación de la que reciban.

Del recibo de esta orden se servirá V. 
dar aviso á esta Dirección, consultando

cualquier duda que pudiera ocurrirle.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 

10 de julio del861.=El Director general 
de Correos,=Mauricio López Roberts.=» 
Señor.....

Núm. 1589.
CONSEJO PRO VINCIA L 

(le las islas Baleares.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 inserta en el Boletín ofi
cial núm. 2705, ha resuelto el Consejo 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de guerra inspector de provisiones, 
que los precios á que se han de liquidar 
y abonar los suministros que se hayan he
cho por los pueblos de esta provincia á 
las tropas del ejército y Guardia civil du
rante el presente mes sean los siguientes:

Ración de pan . . 
Fanega de cebada. 
Arroba de paja . . 
Id. de aceite . . . 
Id. de leña. . . . 
Id. je carbón. . .

Palma 26 de julio 

. rs. 78 cents.
. 26
. 1 38
. 60
. 1
. 4

de 1861.—Él V. P.

delC. P.—Miguel Amer.—P. A. delC. P.
—Miguel María Vanrell, secretario.

Rectificación es importantes.

En el Boletín correspondiente al 19 del 
actual núm. Í477, circular núm. 1566, 
párrafo 1.°, lío. 3.\ donde dice «con esta 
fecha» debe decir «con fecha 10 del actual».

El art. í.” de la misma columna léase 
del modo siguiente: «Art. í.G En las 
traslaciones de unas provincias á otras para 
continuar sus servicios en las mismas Co
misiones, ó en otros destinos, retribuidos 
de fondos provinciales, percibirán sus ha
beres por mitad durante el mes de térmi
no, y al respecto del sueldo que hayan 
disfrutado, de los fondos de la provincia 
de que salen y de los de la provincia á 
que pasan, avisando ésta á aquella de la 
cantidad que la corresponda abonar en tal 
concepto. Cuando pasen á servir destinos 
pagados por el Estado se seguirá la mis
ma proporción, abonándose por mitad el 
mes de traslación entre aquel y la pro
vincia en que cesan. Respecto de sus tí
tulos, lomas de posesión y ceses, se ob
servarán las reglas y formalidades estable
cidas por punto general para los emplea
dos de Administración civil.»

En la página 2.*, col. 1.a, h'n. 32, del 
mismo Boletín, donde dice «instrucción» 
léase «institución».

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GLASP.

M.C.D. 2022
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